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 Introducción

 Diferentes autores han señalado que a partir de la entrada en vigor, en
 1980, del sistema nacional de coordinación fiscal (SNCF), los municipios
 mexicanos dependen en mayor grado de las participaciones federales.
 Además se ha discutido que la reforma constitucional del artículo 1 15 en
 1983, en la que se hicieron explícitas las fuentes de ingreso y funciones
 municipales, traería como consecuencia una menor dependencia de los
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 municipios en las participaciones. Hasta ahora no se ha presentado evi-
 dencia empírica que aproxime la influencia de estos cambios en la
 estructura de ingresos municipales ni en el grado de su dependencia
 financiera. En este artículo utilizamos datos agregados anuales de los
 municipios mexicanos para el periodo que abarca de 1975 a 1995, para
 analizar empíricamente las variables que determinan la dependencia
 agregada de las haciendas municipales en las participaciones federales.
 En primera instancia estudiamos la estructura de ingresos, para luego
 proponer un modelo de regresión que explique las variaciones en el por-
 centaje que representan las participaciones federales en los ingresos mu-
 nicipales. Basados en la discusión de la literatura reciente, incluimos en
 nuestro modelo como variables independientes: la concentración de los
 ingresos tributarios en la federación, los cambios en la coordinación fis-
 cal y además la modificación del artículo 1 15 constitucional en 1983.

 Si bien este enfoque agregado nos permite probar empíricamente la
 influencia que algunas variables económicas y cambios en la coordina-
 ción fiscal han ejercido sobre la dependencia agregada de los municipios
 en el periodo referido, es pertinente reconocer, sin embargo, que nuestro
 estudio no está exento de limitaciones. En primera instancia, al emplear
 información agregada, nuestro análisis no nos permite evaluar el efecto
 que sobre la dependencia financiera en las participaciones ejercen facto-
 res económicos, políticos, sociales, jurídicos y administrativos,1 por men-
 cionar algunos, que son particulares a cada municipio. Esto significa que
 además de las variables consideradas en nuestro estudio, la evo-

 1 Entre los factores económicos se encuentran las vocaciones productivas, la aportación
 al producto estatal, el crecimiento en la producción por sectores, la productividad de los
 factores y la infraestructura para el desarrollo. Entre los políticos se encuentran la com-
 posición de las fuerzas políticas en el ámbito local, la importancia de grupos de interés
 y las instituciones. En el ámbito social habría que considerar la distribución del ingreso,
 indicadores de pobreza y de provisión de servicios, como educación, salud, seguridad,
 etc. Los factores jurídicos incluyen las leyes y reglamentos que inciden sobre la opera-
 ción de la hacienda municipal. Entre los factores administrativos se encuentran la
 estructura organizacional, la reglamentación y normatividad internas, la formación pro-
 fesional de los funcionarios, etcétera.
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 lución en la dependencia financiera entre municipios puede verse afecta-
 da por los factores indicados. Un estudio desagregado que incorpore co-
 mo base información en el ámbito municipal permitiría examinar la
 influencia de estos factores, diferentes para cada municipio, sobre el gra-
 do de dependencia. Sobre todo, al considerar los determinantes bajo el
 control del municipio será posible formular recomendaciones a su alcan-
 ce para reducir el grado de dependencia financiera. La influencia de va-
 riables externas, o fuera del control de la hacienda pública municipal, nos
 indicará áreas de oportunidad, cuya explotación por parte de los órdenes
 de gobierno estatal y federal pueda resultar en mayor autonomía financie-
 ra municipal.

 El estudio de Cabrero Mendoza (1999) sobre la gestión municipal, por
 ejemplo, presenta el análisis individual de ciertos municipios urbanos y
 considera los siguientes factores: el contexto general municipal que in-
 cluye los patrones de desarrollo económico, político y social; el marco
 jurídico-reglamentario, así como la estructura administrativa y funcional
 del municipio; y la evolución de indicadores financieros y de gestión.

 Continuando con las limitaciones, en segunda instancia, el periodo de
 análisis, si bien cubre algunos sucesos de especial relevancia para expli-
 car las variaciones en el grado de dependencia agregado, no incluye otros
 eventos que han acontecido después de 1995. Tal es el caso del incre-
 mento porcentual en la integración del fondo general de participaciones
 en 1996, 2 la creación del Ramo 33 del presupuesto federal a partir de
 1998, con el que se instituyeron las aportaciones federales, y más recien-
 temente, las reformas al artículo 115 constitucional durante 1999.

 A pesar del carácter agregado, nuestro estudio reviste especial impor-
 tancia ya que ayudará a lograr un mejor entendimiento de los factores
 que han motivado o acentuado la dependencia financiera municipal, si-
 quiera a nivel agregado. Este mejor entendimiento de la excesiva depen-
 dencia financiera municipal nos conducirá a plantear alternativas para
 aminorarla. La conveniencia de reducir la dependencia financiera debe

 2 Durante 1995 el fondo general de participaciones se integró con 18.51% de la recau-
 dación federal participable y desde 1996 este porcentaje ha sido de 20 por ciento.
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 evaluarse teniendo en mente sus principales ventajas: promueve la agili-
 dad en la administración pública; impulsa la responsabilidad fiscal y la
 rendición de cuentas ante los contribuyentes; y mejora la capacidad de
 respuesta de la autoridad municipal ante el electorado, ya que hay mayor
 flexibilidad para ofrecer la cantidad y calidad de los servicios públicos
 demandados por la comunidad.3 En efecto, y de acuerdo al principio de
 descentralización en el área del federalismo fiscal, el beneficio de la au-
 tonomía fiscal es mayor si los contribuyentes identifican la fuente de
 financiamiento que corresponde a la provisión de cierto bien o servicio
 público. Así los gobiernos subnacionales se obligan a rendir cuentas ante
 el electorado de sus acciones.4 Ante una mayor preocupación por transpa-
 rencia en el costo de los servicios para los ciudadanos y por mayor
 responsabilidad fiscal, es recomendable que los gobiernos municipales
 tengan una estructura en sus ingresos en que las fuentes propias represen-
 ten una mayor importancia que las transferencias vía participaciones
 federales. Como lo anota Castells (1999), la dependencia financiera ex-
 cesiva supone una limitación para la autonomía de los gobiernos locales
 e impide la responsabilidad fiscal. Así, la dependencia puede conducir
 a la irresponsabilidad. Por las implicaciones políticas que la dependencia
 financiera puede representar, "asegurar la democracia y la autonomía
 local va de la mano con la necesidad de contribuir a hacer a los gobiernos
 locales efectivamente responsables de sus acciones (accountable) ante
 sus ciudadanos".5

 En su estudio sobre los retos ante el futuro de los municipios mexica-
 nos, García del Castillo (1999) reconoce que el ámbito financiero es de
 los más importantes en la gestión municipal, y que la autonomía depende
 de la capacidad de respuesta que otorgan los recursos de la hacienda pú-
 blica. Esto es, una menor capacidad de generación de recursos propios
 habrá de significar menor autonomía. En la práctica, y de acuerdo con los

 3 Tomado de Azuela Güitrón (1986), pp. 157-158, que cita a Griziotti, B., Principios de
 política, derecho y ciencia de la hacienda, Editorial Reus, Madrid, 1958.
 4 Oates (1972).
 5 Castells (1999), p. 291.
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 resultados de la Encuesta sobre la Gestión Municipal,6 el problema fi-
 nanciero se destacó como el principal obstáculo para la prestación de los
 servicios públicos municipales en México. También encontró que el
 principal problema financiero de los municipios mexicanos está relacio-
 nado con las pocas posibilidades de generar ingresos propios. Como
 consecuencia, argumenta García del Castillo (1999), la dependencia fi-
 nanciera de los municipios, no sólo incide en la prestación de servicios
 públicos, sino que ha frenado el funcionamiento de un auténtico federa-
 lismo, haciendo utópica la tesis del municipio libre en México.

 Nuestro estudio de la estructura de ingresos de los municipios consiste
 en utilizar pruebas de diferencias de medias para determinar si hay cam-
 bios significativos en la composición de los ingresos municipales a partir
 de ciertos eventos que pudieron influir en tal estructura. Para aproximar
 los efectos de cambios en la coordinación fiscal, dividimos el periodo de
 análisis en tres subperiodos: el primero comprende de 1975 a 1979; el
 segundo de 1980 a 1989, cuando entró en vigor el actual SNCF; y de 1990
 a 1995, cuando se aplicó el cambio en los criterios de distribución de las
 participaciones que aún está vigente. Adicionalmente, para averiguar si el
 cambio en el artículo 1 15 de nuestra Constitución influyó en la estructura
 de ingresos, dividimos el periodo de análisis en dos: de 1975 a 1983 y de
 1984 a 1995.

 Las pruebas de medias sugieren que la estructura de ingresos munici-
 pales se ha modificado desde que empezó a funcionar el actual sistema
 de coordinación fiscal. Encontramos evidencia de que el porcentaje que
 representan las participaciones en los ingresos municipales en promedio
 es significativamente mayor en los periodos 1980-1989 y 1990-1995 en
 relación con el periodo 1975-1979. También encontramos evidencia de
 que a partir de la reforma del artículo 1 15 constitucional, la dependencia
 en participaciones de las haciendas públicas municipales ha aumentado.

 Los resultados del modelo de regresión muestran que tanto el SNCF
 como la reforma constitucional de 1983, han influido significativamente
 para aumentar la importancia de las participaciones en los ingresos mu-

 6 García del Castillo (1999).
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 nicipales. También encontramos evidencia de que las modificaciones en
 los esquemas de distribución de las participaciones tuvieron como efecto
 el de reducir la dependencia de los municipios en las participaciones fe-
 derales.

 El artículo está organizado de la siguiente manera: en la sección 2 pre-
 sentamos la discusión relacionada con la dependencia de las haciendas
 públicas municipales en las participaciones federales y los efectos de la
 coordinación fiscal y la reforma constitucional de 1983; la sección 3 con-
 tiene la metodología seguida en nuestro análisis; la sección 4 describe la
 información empleada; en la sección 5 discutimos los resultados encon-
 trados; y en la sección 6 presentamos nuestras conclusiones.

 Coordinación fiscal y reforma constitucional

 El SNCF comprende las relaciones fiscales de la federación con las enti-
 dades federativas y los municipios, las reglas de coordinación adminis-
 trativa entre las diferentes autoridades fiscales, así como los organismos
 en materia de coordinación fiscal. El marco normativo de las relaciones

 intergubernamentales, como se define en la Constitución Política y en
 las leyes sobre la materia que de ella emanan, como la Ley de Coordina-
 ción Fiscal, influye de manera considerable en la administración finan-
 ciera de los municipios mexicanos. De manera particular, en este marco
 se definen las fuentes de ingresos municipales, así como los mecanismos
 de distribución de las participaciones federales hacia los municipios.

 De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones que
 reciben los municipios deben incluir como mínimo 20% del monto
 que reciban los estados por los siguientes conceptos: fondo general de
 participaciones, coordinación en derechos, impuesto sobre tenencia, im-
 puesto sobre automóviles nuevos y por impuestos especiales. Por otro
 lado, según la misma ley, los municipios colindantes con la frontera o los
 litorales por los que se realice materialmente la entrada o salida de bienes
 importados o exportados, participarán de 0.136% de la recauda-
 ción federal participable (RFP); los municipios colindantes con la frontera
 o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de
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 petróleo recibirán 3.17% del derecho adicional sobre su extracción, ex-
 cluyendo el derecho extraordinario sobre éste mismo. Además, todos los
 municipios deben recibir 100% del Fondo de Fomento Municipal, consti-
 tuido con 1% de la rfp. En algunos estados también se transfieren a los
 municipios ingresos por impuestos estatales. Los criterios para distribuir
 las participaciones entre los municipios de cada estado se aprueban
 por las legislaturas locales de cada uno de ellos.7

 El SNCF que entró en vigor en 1980 tuvo como propósitos evitar la
 concurrencia impositiva entre los diferentes órdenes de gobierno y
 la adecuación del aparato fiscal al entonces nuevo Impuesto al Valor
 Agregado (iva). Mediante el convenio de adhesión al SNCF las entidades
 federativas y municipios dejaron en suspenso su capacidad recaudatoria y
 la federación participaría a éstos de los ingresos tributarios.8 Es de espe-
 rarse que la suspensión de facultades tributarias de las entidades y muni-
 cipios, así como la propia coordinación en derechos hayan reducido la
 importancia relativa de estos rubros en los ingresos municipales, y que,
 como consecuencia las participaciones se hayan convertido en una fuente
 más importante de recursos a partir de 1980.

 Modificaciones posteriores incluyen dos cambios en el esquema de
 distribución de las participaciones. En primera instancia, durante 1988 y
 1989 se asignó directamente 30% de la recaudación del iva a la entidad
 que le correspondía, más una participación similar a la del afio anterior,
 calculada sobre un fondo ajustado. A partir de 1991 entró en vigor una
 nueva fórmula de reparto en la que se incluyeron tres criterios: la pobla-
 ción de cada entidad, la dinámica y estructura de los impuestos asigna-
 bles y un componente compensatorio. La ponderación actual de cada
 criterio es 45.17% para los primeros dos y 9.66% para el tercero.9 Ortega

 7 INDETEC (1997) presenta la integración y los criterios de distribución de las participa-
 ciones a los municipios.
 Arellano Cadena (1996) y Arellano (1996) hacen una revisión histórica de la evolu-

 ción del SNCF.

 9 Estos criterios de reparto y su integración están contenidos en los artículos 2o y 3o de
 la Ley de Coordinación Fiscal. Arellano Cadena (1996) hace una revisión histórica
 de los esquemas de reparto de las participaciones. Ortiz Ruiz (1996) presenta la mecá-
 nica de cálculo de los coeficientes de participación de las entidades federativas.
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 Lomelín (1994) considera que los cambios en la fórmula de participacio-
 nes, que entraron en vigor a partir de 1991, tuvieron el propósito de
 fortalecer la capacidad financiera municipal. Si estas modificaciones sur-
 tieran algún efecto sobre la autonomía financiera, entonces la dependen-
 cia en las participaciones federales sería menor a partir de ese año.

 Diferentes autores han analizado la importancia de las participaciones
 en la estructura de ingresos municipales, aunque ninguno de ellos ha rea-
 lizado un estudio cuantitativo para determinar los factores que explican
 sus variaciones. Ortega Lomelín (1994) reconoce que la operación de la
 coordinación fiscal ha fortalecido las haciendas municipales, en el senti-
 do de aumentar sus ingresos totales, aunque propició el aumento de la
 dependencia respecto de las participaciones federales. Pérez González
 (1995), en su estudio sobre la estructura de las haciendas públicas muni-
 cipales, concluye que a pesar de los esfuerzos de los municipios por
 aumentar sus fuentes propias de ingresos, éstos siguen dependiendo sig-
 nificativamente de las participaciones. Arellano Cadena (1996) señala
 que las participaciones representan, por mucho, la vía más importante de
 financiamiento de los gobiernos locales, ya que más de la mitad (52%)
 de los recursos financieros de los municipios dependen de dichas fuentes.
 Desde su punto de vista, esto sugiere la necesidad de revisar detallada-
 mente el actual SNCF. Flores Hernández y Caballero de la Rosa (1996)
 apuntan que las fuentes de ingreso propias de los gobiernos locales repre-
 sentan un porcentaje poco significativo de sus ingresos totales. La de-
 pendencia en la que se encuentran las haciendas públicas de estados y
 municipios es hoy tema de interés nacional. También mencionan que
 entre los problemas estructurales en el funcionamiento del federalis-
 mo fiscal en México está el agotamiento del actual sistema de coordina-
 ción fiscal, que ha provocado la dependencia de los estados y municipios
 de las participaciones de ingresos federales. Una de las características es
 la dependencia de los municipios de las transferencias fiscales (participa-
 ciones de ingresos federales), que representan un porcentaje considerable
 de sus ingresos. Sempere y Sobarzo (1996) indican que la distribución de
 ingresos por niveles de gobierno se hace patente al considerar que una
 proporción muy importante de los ingresos de los gobiernos locales está
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 constituida por las participaciones federales. Esta consideración la utili-
 zamos para establecer una de nuestras hipótesis de trabajo: que la depen-
 dencia de los municipios en las participaciones es en parte consecuencia
 de la centralización de ingresos por niveles de gobierno.10 Aguilar Villa-
 nueva (1996) menciona como un inconveniente importante del SNCF a la
 fuerte dependencia que los municipios tienen de las participaciones
 federales. Destaca que las participaciones representan más de la mitad
 (60.5%) de los ingresos efectivos ordinarios de los municipios y que esta
 dependencia ha aumentado en forma importante a partir de 1980. Arella-
 no (1996) compara los porcentajes de ingresos provenientes de la partici-
 pación federal en México con otros países. Mientras que en nuestro país
 este porcentaje es de 52.1, en Canadá es de 45.7, 36.8 en Estados Unidos
 y 15.3% en Suiza." En su evaluación de las políticas descentralizado-
 ras en México, Cabrero Mendoza (1998) concluye que si bien es cierto
 que el monto de las participaciones a los municipios ha aumentado, esto
 ha provocado que las haciendas públicas municipales sean cada vez más
 dependientes de esta fuente de ingresos. García del Castillo (1999) con-
 cluye que "para la mayor parte de los ayuntamientos del país, las posibi-
 lidades de consolidar una situación financieramente sana están muy lejos
 de concretarse. Su capacidad de generar recursos propios es más bien
 escasa y los recursos provenientes de las participaciones federales termi-
 nan por convertirse en el elemento más importante de las finanzas muni-
 cipales".12

 La reforma constitucional del artículo 115, en 1983, redistribuyó
 competencias en materia fiscal y asignó al régimen municipal de gobier-
 no contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, como el impuesto
 predial, que anteriormente era fuente de ingresos de los estados. Con esta
 reforma se incorporaron bases para establecer un mínimo de competen-

 10 Tijerina Guajardo y Medellín Ruiz (1999) usando información para una muestra de
 países encuentran evidencia de una relación directa entre la concentración de ingresos
 tributarios y la dependencia financiera de los gobiernos locales.
 11 Estas cifras corresponden a 1993. Arellano (1996), cuadro 1, d. 212.

 12 García del Castillo (1999), p. 15.
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 cias tributarias, con respecto a la prestación de servicios públicos, y se
 les concedió el derecho a participar en los rendimientos de los impuestos
 federales. Por el lado del gasto, en la fracción ni, se definieron como ser-
 vicios públicos municipales: agua potable y alcantarillado, alumbrado
 público, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles,
 parques y jardines, seguridad pública y tránsito y los que determinen las
 legislaturas locales. Se estableció adicionalmente que estos servicios se
 podrían ofrecer en concurso de los estados, y los municipios se podrían
 también asociar para una prestación más eficaz. La fracción IV consignó
 la libre administración de la hacienda por parte de los municipios y defi-
 nió competencias en materia fiscal: asignó al municipio los impuestos
 sobre la propiedad inmobiliaria, así como de su fraccionamiento, divi-
 sión, consolidación, traslado y mejora y las que tuvieran por base el cam-
 bio de valor de los inmuebles. Le atribuyó también los rendimientos de
 sus propios bienes, de los que las legislaturas establezcan a su favor y
 aquellos provenientes de la prestación de los servicios públicos a su car-
 go. Adicionalmente, elevó a la categoría de rango constitucional el dere-
 cho de los municipios a recibir las participaciones federales.13

 Azuela Güitrón (1986) advierte que a partir de esta reforma se produ-
 jeron transformaciones sustanciales en la situación financiera de los mu-
 nicipios, ya que desde su punto de vista los presidentes municipales
 podrían exigir el cumplimiento de los principios consagrados en la Cons-
 titución relacionados con las fuentes de ingreso municipales, en lugar de
 pedir favores a funcionarios federales. Ortega Lomelín (1994) marca a
 esta reforma constitucional como el inicio del proceso de reversión del
 debilitamiento económico y político del municipio. En palabras del en-
 tonces candidato a la presidencia de la República, Lic. Miguel de la
 Madrid,

 ...la nueva definición de las competencias fiscales deberá conseguir importantes
 metas como la protección de las facultades fiscales de los estados y municipios, la
 disminución de su dependencia respecto de las participaciones federales,
 la armonización fiscal a nivel nacional que no resulte desalentadora del esfuerzo fis-

 13 Para ampliar sobre la reforma del artículo 115 constitucional, Sayeg Helú (1986),
 Martínez (1988) y Ortega Lomelín (1994).
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 cal propio que desafortunadamente se ha estado perdiendo y medidas adicionales
 para lograr un desarrollo fiscal equilibrado entre regiones y entidades del país.14

 Esto es, que entre otras cosas, la reforma pretendió fortalecer las hacien-
 das públicas municipales y hacer de dichas entidades, órganos de gobier-
 no realmente autónomos en lo económico disminuyendo su dependencia
 financiera en las participaciones federales. En nuestra perspectiva, este
 efecto se pudo observar solamente en el corto plazo, ya que como conse-
 cuencia de la reforma al artículo 1 15, la recaudación de impuestos muni-
 cipales casi se cuadruplicó en términos nominales para 1984, lo que
 representó un aumento real de 130%. Sin embargo, aunque la reforma
 pretendía revertir la escasez de recursos financieros del municipio y re-
 ducir su dependencia en las participaciones federales, en el mediano pla-
 zo esta tendencia no fue permanente, como se ha argumentado también
 en otros estudios. Pérez González (1995), al evaluar la reforma, concluye
 que prevalece la dependencia de los municipios, en una proporción con-
 siderable de sus ingresos totales, respecto de las participaciones federa-
 les. También Aguilar Villanueva (1996) reconoce que a pesar de la
 reforma constitucional unos cuantos municipios están realmente en po-
 sibilidades de cumplir con el papel que el artículo 115 les reconoce.
 Apunta que "la subordinación del municipio se acentúa en áreas rurales,
 donde la capacidad de los ayuntamientos se basa en una fuerte dependen-
 cia financiera respecto de las participaciones federales."15 También Gar-
 cía del Castillo (1999) señala que el alcance objetivo de los cambios en
 la Constitución, ha resultado sumamente limitado.

 La importancia de las participaciones en los ingresos efectivos ordina-
 rios de los municipios16 puede aumentar debido a que éstas se incremen-
 taron en mayor proporción que las otras fuentes, a que los ingresos
 diferentes a las participaciones se redujeron, o a una combinación de

 14 Discurso del Lic. Miguel de la Madrid el 7 de mayo de 1982 ante la Federación de
 Abogados Mexicanos, en la Ciudad de México. Cita tomada de Azuela Güitrón (1986),
 p. 170.
 15 Aguilar Villanueva (1996), p 1 18.
 16 Los ingresos efectivos ordinarios incluyen: impuestos, participaciones, derechos,
 productos y aprovechamientos.
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 ambos efectos. La reducción en los ingresos diferentes de las participa-
 ciones se puede explicar por la suspensión de facultades tributarias y la
 coordinación en derechos que representó el adherirse al SNCF.

 Otra explicación a la evolución de los ingresos propios de los munici-
 pios17 la encontramos en la literatura de finanzas públicas relacionada
 con los efectos de las transferencias sobre la estructura de ingresos de los
 gobiernos locales. La teoría de las transferencias nos brinda un punto de
 referencia para relacionar éstas tanto con los gastos como con los ingre-
 sos municipales. El efecto de un aumento en las transferencias no-
 condicionadas y sin reciprocidad, como lo son las participaciones, puede
 ser incrementar o reducir los ingresos municipales. Esto depende de si
 los gastos de los municipios aumentan en un monto superior o inferior al
 de la transferencia. Si por ejemplo, el aumento en transferencias motiva
 que el gasto municipal se incremente en un monto mayor que éste, en-
 tonces las fuentes propias de ingreso tendrían que ser mayores.18 La in-
 fluencia de las participaciones sobre las otras fuentes de ingreso efectivo
 ordinario de los municipios está fuera del alcance del presente artículo,
 sin embargo, este aspecto requiere de investigación adicional.

 La gráfica 1 muestra la evolución de las participaciones y los ingresos
 propios de los municipios en términos reales. Podemos apreciar que has-
 ta antes de 1982, los ingresos propios eran superiores a las participacio-
 nes, y que además ambas variables mostraron una tendencia muy similar.
 El inicio de la década de los ochenta marcó un cambio en la tendencia de

 los ingresos propios de los municipios y de los ingresos por participacio-
 nes: los primeros se redujeron y los segundos aumentaron. El año de
 1983 representó un cambio en la tendencia de los ingresos propios, segu-
 ramente motivado por la reforma del artículo 115 constitucional. A partir
 de entonces la tendencia de las fuentes de ingreso propias y de las parti-
 cipaciones es muy similar para los municipios. Sería interesante estudiar
 la influencia que la evolución de las participaciones ha tenido sobre los
 ingresos propios de los municipios. Para esto, sin embargo, habría que

 17 Incluye impuestos, derechos, productos y aprovechamientos.
 18 Stine(1994).
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 analizar otras variables que pueden influir en las modificaciones de los
 ingresos propios. Como ya anotamos, este aspecto requiere ser estudiado
 con detenimiento.

 Gráfica 1

 Evolución de ingresos propios y participaciones federales de los municipios,
 1975-1995

 (miles de pesos de 1994)

 Fuente: Elaboración propia con datos de Finanzas públicas estatales y municipales de México , inegi,
 México, varios años.

 Si bien es cierto que los diferentes autores que hemos revisado señalan
 que a partir de la entrada en vigor del actual SNCF y la reforma Constitu-
 cional del artículo 115 los municipios mexicanos dependen en mayor
 grado de las participaciones federales, hasta ahora no es de nuestro cono-
 cimiento que se haya presentado evidencia empírica que aproxime cuan-
 titativamente la influencia de estos fenómenos sobre la importancia de
 las participaciones en la estructura de ingresos municipales. La principal
 aportación de este artículo es que presentamos evidencia empírica de los
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 impactos de estos factores sobre la dependencia de los municipios de las
 participaciones federales.

 Metodología

 Las modificaciones en la coordinación fiscal, la reforma constitucional
 del artículo 115 de 1983 y los efectos descritos por la literatura relacio-
 nada nos conducen a establecer tres hipótesis de trabajo:

 1) El SNCF ha hecho a los municipios más dependientes de las participaciones fede-
 rales.

 2) La mayor concentración de los ingresos fiscales en la federación ha provocado
 mayor dependencia de los municipios en las participaciones.

 3) La reforma del artículo 1 1 5 constitucional no ha aminorado la dependencia de
 los municipios de las participaciones federales.

 Para verificar nuestras hipótesis de trabajo utilizamos pruebas de dife-
 rencias de medias y análisis de regresión para el periodo de 1975 a 1995.
 En las pruebas de medias usamos los porcentajes que representa cada
 uno de los renglones de ingresos para cada año y tomamos los promedios
 para diferentes subperiodos. Para analizar si había diferencia en la impor-
 tancia de los diferentes renglones de ingreso antes y después de la entra-
 da en vigor del SNCF y del cambio en la fórmula de participaciones a
 partir de 1990, dividimos el periodo de análisis en tres partes: 1975
 a 1979, 1980 a 1989 y 1990 a 1995. Similarmente, con el objeto de eva-
 luar los posibles efectos de la reforma del artículo 1 1 5 constitucional,
 estudiamos si había cambiado la estructura promedio en el periodo de
 1975 a 1983 en comparación con el de 1984 a 1995.

 Las pruebas de diferencias de medias nos pueden mostrar si hay evi-
 dencia de cambios en la estructura de ingresos de los municipios. Sin
 embargo, es importante aclarar que estas pruebas no son concluyentes
 en cuanto a los factores que pudieron haber modificado dicha estructura.
 En particular, en este artículo nos interesa mostrar evidencia empírica de
 los factores que han influido en la dependencia de las haciendas públicas
 municipales. Dicha dependencia la medimos como la razón de participa-
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 ciones a ingresos efectivos ordinarios. Entre mayor sea este cociente sig-
 nifica que un más alto porcentaje de los ingresos efectivos ordinarios
 proviene de participaciones y, por tanto, la dependencia de estos ingresos
 aumenta.

 Con el objeto de analizar el efecto sobre la dependencia municipal de
 los cambios que hemos presentado, proponemos estimar el siguiente mo-
 delo de regresión lineal:

 Depm = a + P¡ Dsncf + ß2 DSS.S9 + ß} D9¡ + ß4 Drc + ß5 PIB + ß6C, [ 1 ]

 donde Depm es el cociente de las participaciones de los municipios por
 los ingresos efectivos ordinarios. Dsncf es una variable dicotoma que cap-
 ta el efecto de la entrada en vigor del SNCF; toma el valor de uno para los
 afios de 1980 a 1995 y el valor de cero en 1975-1979. Dgs-89 es otra va-
 riable dicotoma para cuantificar los efectos del cambio en la fórmula de
 participaciones en la que las entidades federativas recaudaban el iva;
 toma el valor de uno en el periodo de 1988 a 1990, y cero para los demás
 años. La variable Dg¡ es una variable dicotoma que toma el valor de cero
 para los años de 1975 a 1990 y uno de 1991 a 1995. Esta variable dico-
 tòmica cuantifica el efecto del último cambio en la fórmula para distri-
 buir las participaciones. La variable Drc es una variable dicotoma que
 incorpora el efecto de la reforma del artículo 115; toma el valor de cero
 para los años que van de 1975 a 1982 y el valor de uno en el periodo
 1983-1995. La variable pib representa el producto interno bruto de Méxi-
 co en términos reales y tiene el propósito de controlar las variaciones o la
 evolución de la actividad económica general. La variable C es el porcen-
 taje que representan los ingresos federales en los ingresos de los tres
 órdenes de gobierno. Esta variable aproxima los efectos de la concentra-
 ción de los ingresos gubernamentales.

 Información

 Las variables que utilizamos para las pruebas de diferencias de medias
 corresponden a los ingresos de los municipios, divididos en: impuestos,
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 participaciones federales, derechos, productos, aprovechamientos, deuda
 pública y otros.19 Toda la información para medir estas variables provie-
 ne del INEGI.

 En el periodo 1990-1995 la segunda fuente de ingresos más importan-
 te de los municipios fueron los impuestos. En promedio de dicho periodo
 representaron 18.42% de los ingresos municipales. Utilizando como refe-
 rencia las Leyes de Hacienda Municipal, Uribe Gómez (1997) presenta
 una lista con 45 impuestos previstos en dichos ordenamientos legales.
 Los impuestos municipales cargados en la mayoría de los estados son:
 predial (31 estados), diversiones y espectáculos públicos (26), adquisi-
 ciones de inmuebles (16), traslación de dominio de bienes inmuebles
 (16), juegos permitidos, rifas, loterías y sorteos (16). Los ingresos por el
 impuesto predial han representado en promedio la mitad de los ingresos
 por impuestos de los municipios en 1991-1995.

 El cuadro 1 contiene los porcentajes de participación de cada fuente
 de ingresos de los municipios y los promedios de estos porcentajes en los
 subperiodos 1975-1979, 1980-1989 y 1990-1995. El cuadro 2 presenta
 esta misma información pero dividida en dos subperiodos: 1975-1983 y
 1984-1995.

 Cuadro 1

 México: estructura porcentual de los ingresos de los municipios, 1975-1995
 (promedios y varianzas de 3 Periodos)

 1975 1976 1977 1978 1979 Promedio Varianza

 Impuestos 17.34 16.88 15.99 15.49 14.96 16.13 0.96

 Participaciones 12.60 12.01 13.56 15.48 17.38 14.21 4.88
 Federales

 Derechos 9.60 10.23 9.64 10.09 10.05 9.92 0.08

 Productos 12.29 12.78 12.02 10.60 9.59 11.46 1.75

 Aprovechamientos 14.32 14.65 13.43 15.27 17.24 14.98 2.04
 Deuda Pública 3.45 4.76 3.35 5.16 4.33 4.21 0.63

 Otros 30.39 28.68 32.01 27.91 26.44 29.09 4.70

 19 Este renglón incluye ingresos por cuenta de terceros y disponibilidades.
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 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 Promedio Varianza

 Impuestos 12.24 10.13 8.49 6.08 10.63 12.12 11.43 10.84 11.05 12.95 10.60 4.06

 Participaciones 26.31 29.33 45.77 64.37 59.13 57.08 59.42 57.29 58.05 50.99 50.77 172.00
 Federales

 Derechos 10.86 8.96 8.30 6.69 5.02 5.64 6.47 6.49 7.05 7.42 7.29 2.91

 Productos 7.95 7.46 7.05 6.24 5.67 5.26 5.39 4.79 4.11 5.36 5.93 1.50

 Aprovechamientos 13.96 16.98 19.39 11.80 9.24 11.30 9.53 10.91 9.60 11.15 12.39 11.53

 Deuda Pública 2.40 3.06 3.07 2.87 4.24 4.50 5.30 5.53 3.77 6.42 4.12 1.74

 Otros 26.27 24.07 7.92 1.94 6.08 4.10 2.45 4.14 6.37 5.72 8.91 77.01

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 Promedio Varianza

 Impuestos 16.84 17.65 20.39 19.66 18.07 17.92 18.42 1.78

 Participaciones 48.08 47.11 47.88 44.37 46.93 50.85 47.54 4.40
 Federales

 Derechos 8.30 8.08 8.08 7.39 6.58 5.84 7.38 0.97

 Productos 4.51 4.97 4.51 4.41 3.85 4.33 4.43 0.13

 Aprovechamientos 8.09 9.26 7.90 7.73 9.10 7.86 8.32 0.45
 Deuda Pública 5.95 5.18 4.50 8.04 8.82 6.89 6.56 2.78

 Otros 8.23 7.75 6.73 8.40 6.65 6.30 7.34 0.80

 Fuente: Elaboración propia con datos de Finanzas públicas estatales y municipales de México, INEGI, México, varios años.

 CUADRO 2

 México: estructura porcentual de los ingresos de los municipios, 1975-1995
 Promedios y varianzas de 2 periodos

 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 Promedio Varianza

 Impuestos 17.34 16.88 15.99 15.49 14.96 12.24 10.13 8.49 6.08 13.07 16.23

 Participaciones 12.60 12.01 13.56 15.48 17.38 26.31 29.33 45.77 64.37 26.31 323.55
 Federales

 Derechos 9.60 10.23 9.64 10.09 10.05 10.86 8.96 8.30 6.69 9.38 1.57

 Productos 12.29 12.78 12.02 10.60 9.59 7.95 7.46 7.05 6.24 9.56 6.16

 Aprovecha- 14.32 14.65 13.43 15.27 17.24 13.96 16.98 19.39 11.80 15.23 5.28
 mientos

 Deuda Pública 3.45 4.76 3.35 5.16 4.33 2.40 3.06 3.07 2.87 3.61 0.87

 Otros 30.39 28.68 32.01 27.91 26.44 26.27 24.07 7.92 1.94 22.85 110.83
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 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 Promedio Varianza
 1984-1995 1984-1995

 Impuestos 10.63 12.12 11.43 10.84 11.05 12.95 16.84 17.65 20.39 19.66 18.07 17.92 Ī4~96 14.22

 Participaciones 59.13 57.08 59.42 57.29 58.05 50.99 48.08 47.11 47.88 44.37 46.93 50.85 52.26 30.73
 Federales

 Derechos 5.02 5.64 6.47 6.49 7.05 7.42 8.30 8.08 8.08 7.39 6.58 5.84 6.86 1.09

 Productos 5.67 5.26 5.39 4.79 4.11 5.36 4.51 4.97 4.51 4.41 3.85 4.33 4.76 0.32

 Aprovecha- 9.24 11.30 9.53 10.91 9.60 11.15 8.09 9.26 7.90 7.73 9.10 7.86 9.31 1.65
 mientos

 Deuda Pública 4.24 4.50 5.30 5.53 3.77 6.42 5.95 5.18 4.50 8.04 8.82 6.89 5.76 2.40

 Otros 6.08 4.10 2.45 4.14 6.37 5.72 8.23 7.75 6.73 8.40 6.65 6.30 6.08 3.15

 Fuente: Elaboración propia con datos de Finanzas públicas estatales y municipales de México , inegi,
 México, varios años.

 La información que corresponde a las variables empleadas en el modelo
 de regresión aparece en la cuadro 3. La variable Depm la calculamos
 dividiendo las participaciones federales entre los ingresos efectivos ordi-
 narios de los municipios. Los datos del pib fueron obtenidos de los In-
 formes Anuales del Banco de México; se tomaron en forma anual y en
 términos reales, tomando como base 1980. La variable C fue calculada
 dividiendo los ingresos del gobierno federal por los ingresos de los tres
 niveles de gobierno. Los ingresos del gobierno federal corresponden a los
 impuestos, productos, aprovechamientos y derechos. Los ingresos de
 los tres niveles de gobierno son la suma de estos conceptos de los go-
 biernos federal, estatal y municipal en México. La fuente de información
 para los ingresos del gobierno federal es el INEGI.
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 Cuadro 3

 Datos de la regresión

 Año Depm Dsncf D88_89 D91 Drc PIB C
 1975 19.0427 0 Ö 0 .0 3 099 420 90.11
 1976 18.0492 0 0 0 0 3 230 296 89.64

 1977 20.9782 0 0 0 0 3 340 774 89.21

 1978 23.1230 0 0 0 0 3 617 910 89.38

 1979 25.1116 0 0 0 0 3948070 89.31

 1980 36.8946 1 0 0 0 4 470 000 92.48

 1981 40.2452 1 0 0 0 4 862 000 93.07

 1982 51.4208 1 0 0 0 4 832 000 93.51

 1983 67.6266 1 0 0 1 4 629 000 95.55

 1984 65.9332 1 0 0 1 4 796 000 94.75

 1985 62.4504 1 0 0 1 4 920 000 94.64

 1986 64.4169 1 0 0 1 4 736 000 94.31

 1987 63.4236 1 0 0 1 4 824 000 95 .66

 1988 64.5999 1 1 0 1 4 884 000 96.36

 1989 58.0343 1 1 0 1 5 047 000 96.14

 1990 56.0210 1 1 0 1 5 272 000 95.32

 1991 54.1045 1 0 1 1 5 463 000 95.32

 1992 53.9381 1 0 1 1 5 616 000 93.81

 1993 53.0977 1 0 1 1 5 649 000 89.94

 1994 55.5186 1 0 1 1 5 848 000 86.75

 1995 58.5821 1 0 1 1 5 603 422 94.21

 Para variable PIB Informe anual del banco de México, México, varios años.
 Para variable C elaboración propia con datos de Finanzas públicas estatales y
 municipales de México, INEGI, México, varios años, y El ingreso y el gasto
 público en México , INEGI, México, varios años.
 Fuente: Para variable Depm elaboración propia con datos de Finanzas públicas
 estatales y municipales de México , INEGI, México, varios años.
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 Resultados

 Los resultados relacionados con las pruebas de diferencias de medias de
 los tres subperiodos (1975-1979, 1980-1989, 1990-1995) para los muni-
 cipios aparecen en el cuadro 4. Los impuestos representaron 16.13% en
 promedio de los ingresos municipales en el periodo 1975-1979, 10.6%
 en el lapso de 1980-1989, y 18.42% en 1990-1995. Usando las pruebas
 de medias encontramos evidencia de que el porcentaje promedio de la
 década de los ochenta es inferior al del periodo 1975-1979, en tanto que
 el porcentaje promedio de 1990-1995 es mayor que ambos. La década de
 los noventa, coincidente con el cambio de fórmula en las participaciones
 federales, ha marcado un aumento significativo en la importancia de los
 impuestos en los ingresos municipales.

 Cuadro 4A

 Pruebas T de medias de estructura porcentual de los ingresos de los municipios:
 Comparación de 3 periodos*

 Comparación de periodos 1975- Comparación de periodos 1980- Comparación de periodos 1975-
 1979 (1) y 1980-1989 (2) 1989 (2) y 1990-1995 (3) 1979 (1) y 1990-1995 (3)
 T Resultado T Resultado T Resultado

 ImpUeS,OS H, * |X2 (i 2# H3 H, # 1J-3
 Participaciones Federales -6.0799 ^ ^ 0.5921 ^ ^ ^ -25.6289 ^ ^
 Derechos 3 3626 ^ # ^ -0 1150 ^ # ^ 5 5366 ^ ± ^
 Productos 8.0403 ^ ? ^ 2.8826 ^ # ^ 12.6064 ^ ^
 Aprovechamientos 1.6154 .. / .. 2.8586 10.2182 .. ..

 (Il .. T |I2 .. |?2 r |X3 |?1 .. ^ |I3 ..

 Deuda Pública 0.1456 ^ # ^ -3.2589 ^ # ^ -2.8737 ^ # ^
 °"°s 4 9786 n, # (i2 0 4290 fe * fe 22 5509 fe * fe

 Las participaciones federales representaron en promedio 14.21% de los
 ingresos municipales, en el periodo 1975-1979, y para el de 1990-1995,
 47.54%. Las pruebas de diferencias de medias evidencian que las partici-
 paciones representaron en promedio un mayor porcentaje de los ingresos
 en los periodos 1980-1989 y 1990-1995 que en 1975-1979. Además, hay
 evidencia de que la importancia de las participaciones en los ingresos
 municipales no es diferente en los ochenta en relación con el periodo
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 1990-1995. Esto es, a partir de 1980, cuando entró en vigor el actual
 SNCF, aumentó en forma significativa la importancia de las participacio-
 nes en los ingresos de los gobiernos municipales.

 La participación promedio de los derechos en los ingresos municipa-
 les para el periodo 1975-1979 fue de 9.92%, en tanto que para 1990-1995
 fue de 7.38%. Basado en la prueba de medias hay evidencia de que el
 promedio de participación en 1975-1979 es mayor que el porcentaje para
 1980-1989 y 1990-1995. Además, no hay diferencia significativa en los
 porcentajes promedio de 1980-1989 con 1990-1995. Es probable que por
 los derechos suspendidos por los municipios, al entrar en vigor el SNCF,
 esta fuente de ingresos haya perdido importancia.

 Los porcentajes que representaron los productos y aprovechamientos
 en los ingresos municipales han tenido un comportamiento muy simi-
 lar en el periodo de estudio. La importancia de los productos en los in-
 gresos municipales pasó de un promedio de 11.46% en 1975-1979 a
 4.43% en 1990-1995, mientras que los aprovechamientos pasaron de
 14.98 a 8.32% en los mismos periodos. La reducción gradual de los pro-
 medios de participación en los ingresos de ambos rubros es significativa
 desde el punto de vista estadístico.

 La importancia promedio de la deuda como fuente de ingreso se man-
 tuvo relativamente constante en el lapso de 1975-1979 (4.21%) en rela-
 ción con 1980-1989 (4.12%). La prueba estadística de diferencia de
 medias muestra que no hay diferencia significativa entre estos prome-
 dios. Sin embargo, para la década de los noventa, la deuda se convirtió
 en una fuente de ingresos más importante para los municipios: el porcen-
 taje promedio que representó la deuda de los ingresos se situó en 6.56.
 Este aumento en el porcentaje de participación de la deuda es significati-
 vo estadísticamente tanto en relación con el periodo 1975-1979 como
 con 1980-1989.

 Para aproximar cuantitativamente los efectos de la reforma constitu-
 cional del artículo 1 15 en 1983, aunque sin controlar por otras variables,

 20 El artículo 10- A de la LCF establece los derechos estatales o municipales que no man-
 tendrán en vigor las entidades que opten por coordinarse en esta materia.
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 realizamos pruebas de diferencias de medias para los porcentajes de par-
 ticipación promedio de las diferentes fuentes de ingresos municipales,
 dividiendo la información en dos periodos: de 1975 a 1983 y de 1984 a
 1995 (cuadro 4b). Los resultados muestran evidencia estadística de que el
 porcentaje de participación promedio de los impuestos es igual; que se
 redujo la participación promedio en los ingresos municipales de los dere-
 chos, productos y aprovechamientos; y que la importancia de las partici-
 paciones federales y de la deuda pública tuvo un aumento significativo.
 Estos resultados sugieren que los municipios vieron reducida la partici-
 pación de las fuentes de ingresos propios, en tanto que las participaciones
 federales y el endeudamiento cobraron mayor importancia como fuentes
 de ingresos.

 Cuadro 4B

 Pruebas T de medias de estructura porcentual de los ingresos de los municipios:
 Comparación de 2 periodos*

 Comparación de periodos

 T Resultado

 Impuestos -1.1074 |i| # 'i2
 Participaciones Federales -4.7422 (i, # 'y2
 Derechos 5.0208 Hi # 'i2
 Productos 6.5162 ^ ^ ļ x2
 Aprovechamientos 7.5338 Hi | x2
 Deuda Pública -3.6911 Hi 1 12
 Otros 5.4621 ļi, t- 'i2

 * 1 -

 sīūl 1 -
 V », nj

 ni es el número de observaciones que comprende el subperiodo i y S es el estimador combinado de la varian-
 za de ambos subperiodos.
 Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 1.



 Participaciones federales y dependencia de los gobiernos... 47

 El analizar estadísticamente los cambios en los promedios de participa-
 ción de los diferentes renglones de ingreso para los gobiernos municipa-
 les, haciendo cortes en años seleccionados, nos muestra ciertas
 tendencias en ellos, aunque no controlamos en forma simultánea la in-
 fluencia que pueden tener otras variables. En este artículo nos interesa
 investigar las variables que han determinado las modificaciones en el
 porcentaje que representan las participaciones federales en los ingresos
 municipales para el periodo de análisis. Proponemos que este porcentaje
 mida la dependencia de los municipios en las participaciones federales.
 Para determinar las variables que han influido en las modificaciones en
 la dependencia de las haciendas públicas municipales realizamos la re-
 gresión lineal descrita en la expresión [1]. Los resultados aparecen en el
 cuadro 5.

 Cuadro 5

 Resultados de la regresión

 Coeficiente

 ā 3Ê55Ï
 (-0.8466)

 ß 11.733
 (1.612)

 p K -7.5276 K (-2.391)
 o -13.543

 P3 (-3.096)

 ß P4 20.510 ß P4 (6.898)
 PS ß 0.6299 1E-05 PS ß (1.372)
 ß P6 0.52549 ß P6 (0.9693)

 Coeficiente q 953Q
 de Determinación, R2

 Estadístico Durbin- Watson, j
 DW

 Valor del estadístico t en paréntesis.
 Fuente: Elaboración propia con datos del cuadro 3.
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 El coeficiente de determinación ajustado (R2) nos muestra que 95.3% de
 las variaciones en la dependencia son explicadas por las variables inde-
 pendientes incluidas en el modelo. El estadístico Durbin- Watson (DW)
 nos indica que no hay evidencia de autocorrelación en la regresión. De
 esta forma, consideramos que el modelo estimado es apropiado para ana-
 lizar estadísticamente las variaciones en la dependencia de los gobiernos
 municipales en las participaciones federales.

 El coeficiente de la variable Dsncf nos indica que el SNCF ha aumentado
 la dependencia de los municipios en las participaciones federales a partir
 de 1980. Después de ese año, el porcentaje que representan las participa-
 ciones federales de los ingresos municipales es 1 1 .73 mayor en compara-
 ción con los años anteriores (1975-1979). Este resultado confirma
 nuestra primera hipótesis de trabajo. Si bien es cierto que otros autores
 han señalado esto, nuestra principal aportación consiste en presentar evi-
 dencia estadística y cuantificar este fenómeno.

 La hipótesis 2, basada en Sempere y Sobarzo (1996), es la relación
 positiva entre el grado de concentración de los ingresos gubernamentales
 en la federación y la dependencia de los gobiernos municipales. Los re-
 sultados muestran una relación positiva, aunque no es estadísticamente
 significativa, entre las variables Depm y C, con lo cual nuestra hipótesis
 no es confirmada.

 La tercera hipótesis se refiere al efecto esperado de la reforma del artí-
 culo 115 constitucional sobre la dependencia de los municipios. La
 regresión nos muestra que el coeficiente estimado de la variable Drc es
 positivo y estadísticamente significativo. Este coeficiente nos indica
 que el porcentaje que representaron las participaciones federales en los
 ingresos municipales es 20.5 mayor en el periodo posterior a 1983, en
 comparación con los años anteriores a la reforma en la Constitución. Este
 resultado confirma nuestra hipótesis de trabajo. Si bien es cierto que la
 reforma constitucional al otorgar potestades tributarias al municipio, tuvo
 como objetivo principal fortalecer las finanzas de estos órdenes de go-
 bierno, ha resultado que sean más dependientes de los ingresos por parti-
 cipaciones. Son dos los factores que han incidido en este resultado. En
 primera instancia, los ajustes en la coordinación fiscal han aumentado los
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 ingresos por participaciones de los municipios mexicanos. Por otro lado
 la reforma constitucional, si bien motivó el incremento de ingresos pro-
 pios de los municipios, vía el impuesto predial, este efecto se presentó
 únicamente en el corto plazo. Ordofio Pérez et al. (1997) y Dávila Jimé-
 nez y López Padilla (1997) evidencian que durante los años ochenta la
 recaudación del impuesto predial mostró una clara tendencia a la baja en
 términos reales. Además, y debido a la falta de coordinación entre las
 autoridades estatales y municipales en la descentralización de la activi-
 dad catastral, la información catastral quedó relegada y sin uso.21 Dávila
 Jiménez y López Padilla (1997), Perló y Zamorano (1999) y García del
 Castillo (1999) coinciden en afirmar que los gobiernos estatales perdie-
 ron interés por mantener los sistemas catastrales y aquellos municipios
 que asumieron la operación catastral se toparon con serios problemas
 para operarlos, ya que no contaban con la experiencia y capacidades téc-
 nica y administrativa requeridas. Esto provocó que los padrones y valores
 catastrales se desactualizaran, resultando a su vez que no se lograra obte-
 ner el rendimiento potencial de los tributos inmobiliarios. Este compor-
 tamiento en la recaudación del predial y el rezago en la información
 catastral, parecen haber motivado, en la década de los noventa, que se
 modernizaran los sistemas catastrales y que se actualizaran los valores
 catastrales en algunos estados, y que además se considerara al impuesto
 predial como una variable para distribuir el Fondo de Fomento Municipal
 entre las entidades federativas.22 De acuerdo con el estudio sobre gestión
 municipal de García del Castillo (1999), sólo 68.1% del total de munici-
 pios cobra y administra el impuesto predial. En el resto de los casos es
 administrado por los gobiernos estatales correspondientes. En la perspec-
 tiva de Tijerina Guajardo y Medellín Ruiz (1999), los municipios mexi-
 canos muestran una elevada dependencia financiera, ya que no han
 cumplido con su tarea de recolección de ingresos propios, reflejo de una

 21 Dávila Jiménez y López Padilla (1997), p. 39.
 Esta argumentación coincide con Ordofio Pérez et al. (1997). Para documentar los

 efectos de modernización y actualización catastral, Federalismo y Desarrollo, núm. 58,
 1997.
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 baja recaudación, comparado con estándares internacionales, y de
 una poca o nula utilización de sus competencias tributarias. De acuerdo
 con estos autores, "la razón es obvia: el cobro a la comunidad trae costos
 electorales y administrativos, mientras que las transferencias del gobier-
 no federal superan la recaudación actual por gravámenes municipales. Si
 a esto le sumamos la baja capacidad administrativa de muchos munici-
 pios, resulta fácil entender lo elevado de la dependencia financiera."23
 Para Moreno (1999b) el esquema de coordinación fiscal ha causado que
 los gobiernos subnacionales no tengan incentivos para ejercer su capaci-
 dad recaudadora, lo que ha resultado en mayor dependencia en las parti-
 cipaciones federales de estos niveles de gobierno. Desde su punto de
 vista, la evolución en la recaudación del impuesto predial y el porcentaje
 tan bajo que este impuesto representa con respecto a la producción na-
 cional, son evidencia de los incentivos causados por la coordinación
 fiscal.

 Los resultados de la regresión nos muestran además que las variables
 que incorporan los cambios en la fórmula de participaciones, D8s-89 y
 Dg¡, tienen una relación significativa y negativa con la dependencia de
 los municipios. Esto nos indica que los cambios en los esquemas de dis-
 tribución de participaciones han hecho a los municipios menos depen-
 dientes. Probablemente, los cambios en la fórmula de participaciones
 motivaron a los municipios a aumentar sus fuentes de ingresos propios,
 con lo cual redujeron su dependencia de las participaciones federales. En
 particular, es interesante notar que en 1989 la fórmula de distribución del
 fondo de fomento municipal a los estados incorporó como criterio de
 reparto la recaudación de predial y derechos de agua.24

 Conclusiones

 En este artículo hemos analizado las variables que han influido sobre la
 dependencia en las participaciones federales de las haciendas públicas

 23 Tijerina Guajardo y Medellín Ruiz (1999), p. 17.
 24 Dávila Jiménez y López Padilla (1997), p. 40.
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 municipales y la evolución en la estructura de los ingresos de los munici-
 pios mexicanos en el periodo de 1975 a 1995. Realizamos pruebas de
 diferencias de medias para las fuentes de ingresos municipales, dividien-
 do el periodo de análisis en tres subperiodos. Esta primera división se
 basó en cambios importantes en el sistema de coordinación fiscal con la
 Federación. También realizamos pruebas de diferencias de medias para
 determinar si hubo cambios significativos en la estructura de ingresos
 a partir de la reforma del artículos 1 15 constitucional, en 1983. Además
 propusimos y estimamos un modelo de regresión lineal para evaluar
 las variables que han influido sobre la dependencia de los municipios.

 Al comparar los porcentajes promedio de participación de los diferen-
 tes rubros de ingresos municipales antes de la entrada en vigor del sncf
 (1975-1979), en comparación con el periodo inmediato posterior a la
 implementación del sncf (1980-1989), encontramos que: los impuestos,
 los derechos y los productos municipales redujeron en forma significati-
 va su participación; las participaciones federales aumentaron su impor-
 tancia; y el endeudamiento no modificó su participación en los ingresos.
 Comparando el periodo 1975-1979 con 1990-1995 encontramos que: los
 impuestos, las participaciones federales y la deuda aumentaron en forma
 significativa su participación en los ingresos municipales; y que los pro-
 ductos, derechos y aprovechamientos redujeron su participación en los
 ingresos.

 El análisis de regresión corroboró dos de nuestras hipótesis de trabajo.
 Encontramos que el sncf y la reforma del artículo 1 15 constitucional en
 1983, han hecho a los municipios más dependientes de las participacio-
 nes federales. En particular, los resultados muestran que después de 1983
 el porcentaje que representan las participaciones federales en los ingresos
 de los municipios es 20.5 mayor en comparación con los años anteriores
 a la reforma. También encontramos que la mayor concentración de ingre-
 sos en la Federación mostró una relación directa con la dependencia,
 aunque no fue estadísticamente significativa.

 En esta discusión sobre los efectos de la coordinación fiscal y la
 reforma constitucional debe contrastarse el fortalecimiento de las hacien-

 das públicas y la dependencia de los municipios de los ingresos por
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 participaciones federales. Debemos reconocer, como lo han hecho otros
 autores,25 que el monto real que representan las participaciones federales
 hacia los municipios ha ido en aumento, sobre todo a partir de 1987
 (gráfica 1). Esta evolución ha contribuido al fortalecimiento de las finan-
 zas municipales ya que sus arcas han observado una mayor cantidad de
 recursos. A la par de un monto superior de transferencias por concepto
 de participaciones, los municipios presentan mayor dependencia finan-
 ciera a partir de la entrada en vigor del actual arreglo de coordinación
 fiscal, y también muestran mayor dependencia a partir de la reforma
 constitucional de 1983. Claramente, el objetivo de la coordinación fiscal
 no era reducir la dependencia financiera. De hecho, era anticipable que
 los gobiernos municipales verían modificada su estructura de ingresos
 para que el renglón de las participaciones representara un mayor porcen-
 taje después del acuerdo fiscal de 1980. Sin embargo, uno de los objeti-
 vos explícitos de la reforma constitucional, era reducir la dependencia de
 los municipios. Esto es, en este segundo caso, se lograría fortalecer las
 finanzas municipales a través de una mayor recaudación de ingresos pro-
 pios. Pues bien, al controlar por otros eventos que pudieron influir en el
 grado de dependencia agregada de los municipios, hemos encontrado que
 el efecto de la reforma constitucional fue contrario a lo esperado: aumen-
 tó la dependencia financiera de los municipios en las participaciones fe-
 derales. De esta forma tenemos dos cambios en las reglas del juego fiscal
 intergubernamental que tendrían el mismo propósito final (fortalecer las
 finanzas municipales a través de una mayor cantidad de recursos), aun-
 que en teoría podrían tener resultados opuestos en relación con el grado
 de dependencia financiera. Al final de cuentas, ambos hicieron que en el
 agregado, los municipios terminaran dependiendo en mayor grado de las
 participaciones federales. En este punto, debemos reconocer que los
 resultados de estos eventos en municipios particulares pudieran ser dife-
 rentes. Santana Loza (2000b) reconoce, por ejemplo, que al incluirse la
 recaudación de predial y derechos de agua como criterio para distribuir el
 fondo de fomento municipal, se pudo haber incentivado a que algunos

 25 Cabrero Mendoza (1998) y Ortega Lomelín (1994).
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 municipios aumentaran sus ingresos propios. Esto significa que para te-
 ner una visión más acertada del efecto de la coordinación fiscal y de la
 reforma constitucional, es preciso estudiar estos eventos a nivel desagre-
 gado. Tal ejercicio permitirá ponderar con mayor objetividad las bonda-
 des y desaciertos de las modificaciones en el marco institucional y
 normativo de las relaciones intergubernamentales. Esto será motivo de
 un estudio posterior y se recomienda también como extensión al presente
 artículo.

 Por los efectos que ha tenido la reforma constitucional de 1983 en
 el grado de dependencia municipal, es claro que las modificaciones en el
 marco normativo, son necesarias, mas no han sido suficientes para forta-
 lecer las finanzas municipales a través de la obtención de ingresos adi-
 cionales de fuentes propias. En este sentido, García del Castillo (1999),
 señala que a pesar de que la reforma amplió las posibilidades del munici-
 pio, su espacio normativo programático sigue siendo muy estrecho. Para
 lograr los objetivos marcados hubiera sido deseable dotar a los munici-
 pios, en forma paralela a la competencia tributaria, de apoyo técnico y
 administrativo para enfrentar los requerimientos del sistema de catastro
 y la recaudación de impuestos inmobiliarios. Se tiene cuenta de un pro-
 grama de modernización catastral que inició durante 1987, promovido
 inicialmente por Banobras y que a principios de la década de los noventa
 fue abanderado también por la Sedesol. Diferentes estudios muestran los
 avances y oportunidades de este programa.26 Es muy probable que si jun-
 to con la entrada en vigor de la reforma constitucional, se hubieran em-
 pezado a ver los resultados de este programa catastral, el efecto de dicha
 reforma no hubiese sido una mayor dependencia financiera de las partici-
 paciones. Esta opción cobra especial importancia dado que diferentes
 autores han señalado que el potencial recaudatorio del impuesto predial
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 no ha sido explotado por los municipios mexicanos. Será interesante
 evaluar en un futuro los efectos de la reforma constitucional del artículo

 26 Para profundizar en las medidas y efectos de este programa, Federalismo y Desarro-
 llo, núm. 58, 1 997.

 27 Santana Loza (2000b), Tijerina Guajardo y Medellín Ruiz (1999), García del Castillo
 (1999) y Moreno (1999b).
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 115 durante 1999. Entre los aspectos hacendarlos, dicha reforma amplía
 el ámbito de competencia municipal al establecer, y elevar a rango cons-
 titucional, que el ayuntamiento sea quien proponga a las legislaturas lo-
 cales las cuotas y tasas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones
 de mejoras, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construc-
 ciones que se aplicarán como base para el cobro de las contribuciones
 sobre la propiedad inmobiliaria. El artículo quinto transitorio de la citada
 reforma, establece que antes del ejercicio fiscal del 2002, los valores uni-
 tarios de suelo sean equiparables a los valores de mercado y se habrán de
 realizar las adecuaciones conducentes en las tasas aplicables.28 Es desea-
 ble que estas reformas motiven a los municipios a actualizar los valores
 catastrales y adecuar las tasas de impuesto aplicables a las contribuciones
 inmobiliarias con el objeto de aumentar sus ingresos propios, fortalecer
 sus finanzas y reducir el grado de dependencia financiera. La reforma de
 1983 ha mostrado que los cambios en las leyes no son suficientes para
 reducir en forma permanente la dependencia financiera municipal. Es
 necesario complementar estas medidas con soporte financiero, técnico y
 administrativo para que los municipios sean capaces de conducir la ac-
 tualización de los registros y valores catastrales y de evaluar y proponer
 modificaciones en las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos y dere-
 chos de su competencia que les aseguren mayor autonomía en las fuentes
 de ingresos.

 Otra forma de reducir la dependencia financiera de los gobiernos mu-
 nicipales, además del apoyo técnico y administrativo, es a través del otor-
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 gamiento de potestades tributarias a los ayuntamientos. Moreno

 28 Para ampliar sobre la reforma del artículo 115 constitucional en 1999 Santana Loza
 (2000a) y Santana Loza y Sedas Ortega (1999).
 29 De acuerdo con Santana Loza (2000b), la potestad tributaria es el poder para crear
 leyes que impongan contribuciones, obligando a los particulares a su cumplimiento
 forzoso y facultando a las autoridades para exigirlas (p. 8). En virtud de esta definición,
 el municipio mexicano no está dotado de potestad tributaria, ejercen la competencia
 tributaria, ya que son las legislaturas locales quienes aprueban los tributos municipales.
 Otorgar potestad tributaria a los municipios significaría que los ayuntamientos fueran
 los depositarios de dicha potestad.
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 (1999a) favorece una descentralización de ingresos basada en la cesión
 de potestades tributarias, en lugar de aumentar el monto de las transfe-
 rencias federales. Considera que el otorgamiento de facultades a los go-
 biernos subnacionales les permitiría gozar de mayor autonomía ya que
 podrían establecer cargas fiscales de acuerdo con sus propias necesidades
 de gasto. En este escenario, las transferencias federales pudieran ser de
 carácter igualador en lugar de representar la principal fuente de ingresos
 municipales. Esta alternativa propiciaría la responsabilidad fiscal, ya que
 los gobiernos no solamente administrarían sus propias fuentes de ingreso,
 sino que además serían responsables ante los ciudadanos de ofrecer los
 servicios que les correspondan. En el caso de los municipios, habría que
 estudiar detalladamente las facultades tributarias que podrían otorgárse-
 les para que efectivamente reduzcan su dependencia financiera. En tal
 caso, no sólo el impuesto predial pudiera considerarse para tal efecto,
 sino, como apunta Santana Loza (2000b), también los cobros por la pres-
 tación de servicios públicos municipales podrían ser sujetos de este plan-
 teamiento, ya que la Constitución Mexicana reconoce como fuente de
 ingresos propios los derechos que pueda cobrar por brindar los servicios
 públicos de su competencia. El problema actual radica en que, también
 en este caso, las cuotas deben ser aprobadas por la legislatura local. En
 esta opción es importante evaluar la capacidad de los gobiernos munici-
 pales para asumir mayores responsabilidades de decisión, recaudación y
 manejo de recursos, ya que de acuerdo con García del Castillo (1999), las
 administraciones municipales, en general, presentan problemas serios de
 ineficiencia y falta de profesionalización en el manejo de recursos.30

 Para ampliar el margen de maniobra financiera de los municipios, otra
 alternativa es aumentar la capacidad de crédito de los gobiernos munici-
 pales a través de la emisión de deuda: a pesar de que la normatividad
 actual impide aplicarla en forma directa,31 es posible concebir esquemas

 30 García del Castillo ( 1 999), p. 9 1 .

 31 El artículo 73, fracción VIII, otorga facultad exclusiva al Congreso de la Unión para
 contratar préstamos sobre el crédito de la nación y el artículo 117, fracción VIII, prohi-
 be a los estados para contraer obligaciones o deuda con extranjeros o en moneda extran-
 jera.
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 de intermediación que hagan posible el acceso a los mercados de bonos.
 En particular, como lo comenta García del Castillo (1999), se pueden
 crear bonos por proyecto específico con el respaldo para asegurar la re-
 cuperación en aportes del gobierno federal vía la banca de desarrollo. En
 relación con esta opción de financiamiento, José Ángel Gurría, exsecre-
 tario de Hacienda y Crédito Público, ha manifestado que "...para los
 próximos años se ampliará y profundizará el proceso de descentraliza-
 ción. Un elemento central será la introducción de un esquema de endeu-
 damiento subnacional basado en mecanismos de mercado que incentive
 un comportamiento prudente entre las instituciones financieras otorgan-
 tes de crédito y los gobiernos subnacionales como tomadores del
 mismo." Además considera "...imperativo fortalecer la capacidad recau-
 datoria de los estados y municipios así como establecer con mayor clari-
 dad sus prioridades para la asignación del gasto. En el mediano plazo,
 este nuevo esquema propiciará la profundización de los mercados de
 deuda subnacional generando productos financieros inexistentes actual-
 mente."32

 La fórmula de distribución de las participaciones federales a los muni-
 cipios es un elemento que puede ayudar a reducir el grado de dependen-
 cia de los municipios. Como anotamos en párrafos anteriores, la fórmula
 es definida por el congreso local de cada estado. La incorporación de un
 criterio de distribución que premie el esfuerzo fiscal de los municipios
 puede motivarlos a aumentar la recaudación de ingresos propios y, por
 ello, reducir su dependencia financiera. Esta alternativa puede tomar ven-
 taja de la recaudación potencial del impuesto predial que no se ha apro-
 vechado.33 También debe contrastarse con los objetivos que se persigan
 en la asignación de las transferencias en el estado, y habrá de considerar-
 se, si acaso el fondo participable a los municipios es fijo, el efecto de la

 32 Gurría (2000), pp. 354-355. Para profundizar en aspectos relacionados con deuda I
 subnacional Trimestre Fiscal, afio 21, núm. 69, 2000. ]
 33 Tanto García del Castillo (1999), p. 223, como Ordofio Pérez et al. (1997), p. 84,
 muestran evidencia del potencial que aún tiene el impuesto predial como fuente de
 ingresos municipales.
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 suma cero: si un municipio aumenta su coeficiente de participación al-
 gún(os) otro(s) lo verá(n) reducido.

 García del Castillo (1999) señala que si bien el Sistema de Coordina-
 ción Fiscal puede resultar inequitativo para los municipios, éstos han
 mostrado una administración ineficiente en el manejo de sus limitadas
 atribuciones financieras. Esto significa que para reducir la dependencia
 financiera de los municipios, no sólo se pueden plantear modificaciones
 en las potestades tributarias o en las fórmulas de distribución de las par-
 ticipaciones. De acuerdo con este argumento, existe la posibilidad de
 mejorar la administración financiera municipal. Esto es, además de las
 opciones que hemos planteado, y probablemente como prerrequisito para
 aplicar modificaciones en esquemas de financiamiento, en las potestades
 tributarias o en la fórmula de distribución de las participaciones a los
 municipios, es deseable mejorar sus aspectos administrativos para maxi-
 mizar los beneficios de tales propuestas.

 Esta investigación se puede ampliar siguiendo tres avenidas: una de
 ellas consiste en estudiar con detalle el impacto que han tenido las parti-
 cipaciones y las restricciones legales en la fijación de impuestos munici-
 pales y sobre la evolución de sus fuentes de ingresos propios. En este
 artículo se ha tomado la estructura de ingresos para analizar en particular
 la evolución de la dependencia agregada de los municipios. La amplia-
 ción que sugerimos representa explicar el efecto de las transferencias
 federales y las modificaciones institucionales sobre la estructura de in-
 gresos municipales. En tal sentido, es de especial interés averiguar si la
 reforma constitucional de 1983, las modificaciones en la fórmula de dis-
 tribución de las participaciones, la misma evolución en la coordinación
 fiscal y las participaciones federales han desincentivado la recaudación
 del impuesto predial en los municipios y como consecuencia han incre-
 mentado la dependencia financiera de las haciendas públicas muni-
 cipales.

 Los resultados agregados que aquí presentamos no incorporan factores
 que pueden explicar las diferencias de dependencia financiera entre mu-
 nicipios, como los políticos, sociales, normativos y administrativos, entre
 otros. Una visión amplia para explicar con mayor precisión la dependen-
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 cia municipal, deberá incluir tales factores e información desagregada a
 escala municipal. La heterogeneidad de los municipios motiva una se-
 gunda avenida para ampliar nuestro análisis: estudiar tanto la evolución
 como las variables explicativas de la dependencia financiera de los mu-
 nicipios empleando información desagregada a escala municipal.

 La tercera avenida para ampliar este artículo es averiguar el impacto
 sobre la dependencia municipal de las adiciones en la Ley de Coordina-
 ción Fiscal que entraron en vigor a partir de 1998, creando las aportacio-
 nes federales, y de las modificaciones en el artículo 115 constitucional
 durante 1999.

 Las aportaciones federales representan transferencias condicionadas,
 hacia estados y municipios, que provienen del Ramo 33 del Presupuesto
 de Egresos de la Federación. De los siete fondos que las componen, los
 que allegan recursos a los municipios son: el Fondo de Aportaciones para
 la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de Aportaciones para el
 Fortalecimiento de los Municipios. El cuadro 6 presenta las cantidades
 que se transfieren a través de los diferentes fondos que componen las
 aportaciones federales. El objetivo de estos fondos, en la perspectiva
 oficial, es "coadyuvar al fortalecimiento de las haciendas locales e inclu-
 sive municipales... en el ámbito presupuestario a través de la institucio-
 nalización de la provisión de recursos federales en apoyo a actividades
 específicas..."34 Es innegable que la institucionalización de estas transfe-
 rencias ha significado impactos relevantes en el desarrollo institucional
 de los municipios. En cuanto al tema central de nuestro artículo, sería
 interesante evaluar su influencia sobre la dependencia de las participa-
 ciones federales. La implementación de las aportaciones federales pudo
 motivar la aplicación de recursos adicionales del municipio a los rubros
 objeto de dichas transferencias. En tal caso, y sin un incremento predeci-
 ble en las transferencias no-condicionadas, esta conducta podría tener
 como consecuencia el aumento de los ingresos propios, y, por ello, una
 reducción en el grado de dependencia. El marco de referencia en que se
 podría abordar este efecto es el de la teoría de las transferencias, y en
 particular, el relacionado con estudios empíricos que investigan el efecto

 34 Presidencia de la República (1997), p. IL
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 de modificaciones en las transferencias sobre los ingresos propios de los
 gobiernos subnacionales.35

 Cuadro 6

 Aportaciones federales, 1998-2001
 (millones de pesos)

 1998 1999 2000 2001

 Fondos Monto % Monto % Monto % Monto %

 I. Educación básica y normal $67 513 68.3 $86 481 62.0 $105 653 62.5 $121 512 60.9

 II Servicios de salud 10 546 10.7 14 466 10.4 20 023 11.9 25 145 12.6

 III. Infraestructura social 10 403 10.5 13 934 10.0 15 990 9.5 19 064 9.6

 i. Infraestructura Social Estatal 1 261 1.3 1 689 1.2 1 938 1.1 2 311 1.2

 ü. Infraestructura Social Municipal " 9 142 9.2 12 245 8.8 14 052 8.3 16 753 8.4

 IV. Fortalecimiento de los municipios y del D F. " 6 732 6.8

 Fortalecimiento de los municipios 1 13 098 9.4 15 030 8.9

 Fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones 1 9 539 9. 8
 territoriales del D. F. *'

 V. Fondo de aportaciones múltiples 3 655 3.7 4 537 3.3 5 206 3.1 6 207 3.1

 i. Asistencia social - - 2 069 1.5 2 375 1.4 2 831 1.4

 ii. Infraestructura educativa - - 2 468 1.8 2 832 1.7 3 377 1.7

 VI Educación tecnológica y de adultos 21 - - 2 313 1.7 1 886 1.1 2 590 1.3

 i. Educación tecnológica - - 1 251 0.9 1 311 0.8 1 461 0.7

 ii. Educación de adultos - - 1 062 0.8 574 0.3 1 129 0.6

 VII. Seguridad pública de los estados y del D. F. 2 - - 4 700 3.4 5,170 3.1 5 522 2.8

 Total $98 850 $139 528 $168 957 $199 578

 1/ Estos fondos son distribuidos a los municipios a través de los estados.
 2/ Fondos añadidos en 1999.

 Fuente: Diario Oficia! de la Federación, 30 de enero de 1998, 20 de enero de 1999, 25 de enero del 2000 y 29 de enero del 2001.

 35 Stine (1985) es de los primeros estudios empíricos que analiza la respuesta de ingre-
 sos propios a diferentes tipos de transferencias. Para los primeros aportes teóricos en
 este campo Wilde (1971) y Oates (1972). Para una revisión de estudios empíricos sobre
 los efectos de las transferencias, Grämlich (1977), Stine (1994), para un estudio empíri-
 co más reciente en esta área.
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